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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)  19-oct.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2516   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Industria Colombiana de Salsas y Sazonadores S.A.S, Brayan 
López Londoño 

Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00366-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibió en el correo institucional escrito de la apoderada actora donde pide la corrección del auto 

que libró orden de pago, concretamente en el numeral tercero, párrafo segundo, por cuanto se indicó 

como Brayan López Jiménez, siendo correcto Brayan López Londoño, y pide también aclaración de 

su radicado. 

 

Por lo anterior se hace necesario corregir el numeral tercero, inciso segundo del auto interlocutorio 
Nº 2397 que libró orden de pago, conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del art. 286 del Código 
General del Proceso, a precisar lo pertinente.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  CORREGIR el numeral tercero, inciso segundo del auto interlocutorio Nº 2397 de fecha 

11 de octubre de 2023, el cual quedará así:   

 

“TERCERO: … La sociedad INDUSTRIA COLOMBIANA DE SALSAS Y SAZONADORES S.A.S y 

el señor BRAYAN LÓPEZ LONDOÑO de conformidad con el artículo 8º, de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, a través del correo electrónico informado. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la profesional del derecho que el radicado del presente asunto 

corresponde al 2023-00366-00 

 

TERCERO: Los demás aspectos quedan incólumes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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